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k) Eliminación de cadáveres.– Deberá recurrirse a la utilización de
algún sistema autorizado, incineración o transformación en planta
de tratamiento, que cumpla lo establecido en el Reglamento (CE)
n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octu-
bre de 2002 por el que se establecen las normas sanitarias aplica-
bles a los subproductos animales no destinados al consumo huma-
n o , en el Reglamento General de Sanidad Animal ap robado por
Decreto 266/1998, de 17 de diciembre, de la Junta deCastilla y
León y en cualquier otra normativa ap l i c abl e.

l) Otros residuos.– El promotor deberá concertar con gestores autori-
zados un sistema de recogida selectiva y retirada de los productos
de desecho procedentes de los trat a m i e n t o s , así como de cualquier
o t ro residuo ge n e rado en la gra n j a .

m)Prevención de accidentes.– Las balsas de purines deberán disponer
de vallado de seguridad, con zócalo y malla metálica o similar, para
impedir el acceso incontrolado de personas y animales y contarán,
si es necesario, con dispositivos adecuados que permitan la salida
en caso de caídas accidentales.

La fosa de eliminación de cadáveres dispondrá de brocal o vallado
de seguridad y tapa superior.

n) Análisis periódicos.– Deberán realizarse análisis de los purines y
de los terrenos de vertido, así como del agua de las captaciones,
propias o ajenas, que radiquen en sus proximidades, y de los cau-
ces colindantes afectados en la forma y momentos que determine
el órgano competente.

o) I n t egración paisajística.– Los acabados ex t e ri o res de cubiert a s ,
c e rramientos y silos presentarán tonalidades cromáticas acord e s
con las características del entorno, preferentemente rojizas para las
cubiertas y ocres o terrosas para los paramentos y mates para los
silos, cumpliendo en todo caso lo previsto al efecto en la normati-
va urbanística vigente.

p) Cese de la actividad.– Si por cualquier causa se cerra ra la ex p l o t a-
ción o sus instalaciones ga n a d e ras o cesara el sistema de trat a m i e n t o
p ro p u e s t o , de fo rma temporal o perm a n e n t e, d eberán eva c u a rse el
e s t i é rc o l , purín y otros efluentes existentes en las instalaciones y ge s-
t i o n a rse corre c t a m e n t e, s egún lo establecido en esta Decl a ración y en
la norm at iva vigente que sea de ap l i c a c i ó n .

2 . – M o d i ficaciones.– Toda modificación signifi c at iva sobre las cara c t e r í s-
ticas de la explotación proye c t a d a , d eberá ser notificada previamente a la
D e l egación Te rri t o rial de la Junta de Castilla y León en Va l l a d o l i d, e s p e c i a l-
mente si se modifica el sistema de tratamiento de purines descrito en la docu-
m e n t a c i ó n , que prestará su confo rmidad si pro c e d e, sin perjuicio de la tra m i-
tación de las licencias o permisos que en su caso corre s p o n d a n .

No se considera necesario notifi c a r, a efectos ambientales, las modifi c a-
ciones que se deriven de la aplicación de las medidas pro t e c t o ras de esta
D e cl a ra c i ó n , así como las que supongan un incremento de capacidad de alma-
cenamiento de estiércoles y purines o el cambio de ubicación de los silos de
p i e n s o , de fo rma que pueda re a l i z a rse su manejo sin acceso de los ve h í c u l o s
al recinto va l l a d o .

3.– P rotección del pat ri m o n i o . – Si en el tra n s c u rso de las ex c ava c i o n e s
ap a re c i e ran en el subsuelo restos históri c o s ,a rq u e o l ó gicos o paleontológi c o s ,
se paralizarán las obras en la zona afectada procediendo el promotor a poner-
lo en conocimiento de la Delegación Te rri t o rial de la Junta de Castilla y León
en Va l l a d o l i d, que dictará las normas de actuación que pro c e d a n .

4.– I n fo rmes peri ó d i c o s . – D eberá pre s e n t a rse anu a l m e n t e, desde la
fecha de esta Declaración,un informe sobre el desarrollo del Programa de
Vigilancia Ambiental y sobre el grado de cumplimiento de las medidas
protectoras de esta Declaración y del Estudio de Impacto Ambiental, al
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid.

5.– S eguimiento y vigilancia.– El seguimiento y vigilancia del cumpli-
miento de lo establecido en esta Decl a ración de Impacto Ambiental corre s-
ponde a los órganos competentes por razón de la mat e ri a , facultados para el
o t o rgamiento de la autorización del proye c t o , sin perjuicio de la alta inspec-
ción que se at ri bu ye a la Consejería de Medio A m b i e n t e, como órga n o
a m b i e n t a l , que podrá re c abar info rmación de aquéllos al re s p e c t o , así como
e fectuar las comprobaciones necesarias en orden a ve ri ficar el cumplimiento
del condicionado ambiental.

Valladolid, 11 de diciembre de 2003.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JESÚS GARCÍA GALVÁN

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2003, de la Consejería de Medio
A m b i e n t e, por la que se hace pública la Decl a ración de Impacto
Ambiental sobre proyecto de ampliación del aparcamiento de acceso
a La Covat i l l a , del Centro Turístico Sierra de B é j a r, en el térm i n o
municipal de Nava c a rro s ( S a l a m a n c a ) , p ro m ovido por el Ay u n t a -
miento deBéjar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de
E valuación de Impacto Ambiental de Castilla y León, ap robado por
D e c reto 209/1995, de 5 de octubre, en desarrollo de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, c u yo Tex t o
Refundido ha sido ap robado por Decreto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de mayo ,
se hace públ i c a , p a ra ge n e ral conocimiento, la Decl a ración de Impacto
Ambiental sobre proyecto de ampliación del ap a rcamiento de acceso a La
C ovat i l l a , del centro turístico Sierra de B é j a r, en el término municipal de
N ava c a rro s( S a l a m a n c a ) ,p ro m ovido por el Ayuntamiento de B é j a r, que fi g u-
ra como A n exo a esta Resolución.

Valladolid, 16 de diciembre de 2003.

La Consejera,
Fdo.: M.ª JESÚS RUIZ RUIZ

ANEXO QUE SE CITA

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE 
EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL APARCAMIENTO

DE ACCESO A LA COVATILLA, DEL CENTRO TURÍSTICO
SIERRA DE BÉJAR, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE NAVACARROS (SALAMANCA), PROMOVIDO 

POR EL AYUNTAMIENTO DE BÉJAR

ANTECEDENTES:

La Consejería de Medio A m b i e n t e, en virtud de las at ri buciones confe-
ridas por el artículo 2.º del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, ap ro b a d o
por Decreto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de mayo , es el órgano administrat ivo
de medio ambiente competente para ejercer en el ámbito terri t o rial de la
C o munidad de Castilla y León, las funciones fijadas para dicho órgano por el
a rtículo 5 del Real Decreto Legi s l at ivo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto A m b i e n t a l .

El proyecto evaluado consiste en la ampliación del ap a rcamiento actual,
con una capacidad para 200 ve h í c u l o s , hasta una capacidad total de 293 ve h í-
c u l o s . Al trat a rse de una re fo rma del proyecto Centro Turístico «Sierra de
Béjar» del que se produjo Decl a ración de Impacto A m b i e n t a l , p u blicada en
el «Boletín O ficial de Castilla y León» de 21 de diciembre de 1998, se some-
te a Evaluación Ord i n a ria de Impacto Ambiental según lo establecido en el
A rt. 9.3 del Decreto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de mayo , por el que se ap ru e-
ba el Texto Refundido de la L ey de Evaluación de Impacto Ambiental y Au d i-
t o r í a s Ambientales de Castilla y León.

La nu eva superficie destinada a la ampliación del ap a rcamiento es de
2.784 m2, haciendo un total de plazas para el Centro Turístico de 293, de las
que 272 estarán re s e rvadas a turi s m o s , 7 a minusválidos y 15 a autobu s e s .

Las obras consistirán en desmonte y ex c avación del terre n o ,d i s p o s i c i ó n
de una base de 30 cm. de zahorra art i fi c i a l , una capa de ro d a d u ra de 6 cm. de
m e z cla bituminosa, pintado de marcas y construcción de aceras con bord i l l o .

En cumplimiento de lo establecido en el A rt. 29 del citado Reg l a m e n t o ,e l
Estudio de Impacto A m b i e n t a l , realizado por Equipo Multidisciplinar Homo-
l oga d o , fue sometido a info rmación pública publicándose en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León» de 7 de ab ril de 2003. Se han presentado alega c i o n e s
al Estudio de Impacto Ambiental por parte de E c o l ogistas en Acción manife s-
tando su oposición en tanto no se cumpla el condicionado del ap a rtado «y» de
la Decl a ración de Impacto Ambiental fo rmulada en su momento sobre el Cen-
t ro Tu r í s t i c o , y las alteraciones potenciales, A S O C OVA , y D. Ju a nA n t o n i o
Fr í a sC o rs i n o , mu e s t ran su acuerdo con la ampliación del ap a rc a m i e n t o , a su
juicio necesari a .D i chas alegaciones fueron remitidas al promotor y contesta-
das por el mismo. En la contestación a las alegaciones el promotor manifi e s-
ta que la ampliación del ap a rcamiento es independiente del cumplimiento del
punto «y» de la citada D e cl a ración de Impacto A m b i e n t a l , que establece la
necesidad de un sistema de gestión para que no se supere determinada cap a-
cidad de acceso, c o n s i d e ra ndo que tal limitación sería apropiada en épocas
f u e ra del período de nieve, puesto que en dicho período la limitación, y que
cuando se han dado pro blemas graves de ap a rcamiento es, p re c i s a m e n t e, e n
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d i cho estado por la afluencia masiva de automóviles, p a ra el uso del telesilla
p a ra el esquí. Tanto las alegaciones como la contestación, se han tenido en
cuenta en el procedimiento de Evaluación de Impacto A m b i e n t a l .

Con fe cha 26 de agosto de 2003 tiene entrada en los S e rv i c i o sC e n t ra l e s
de la Consejería de Medio A m b i e n t e, p ropuesta de D e cl a ración de I m p a c t o
Ambiental fo rmulada por la Ponencia T é c n i c aP rovincial de E valuación de
Impacto Ambiental de Salamanca, redactada en términos desfavo rables por
entender que no es posible el info rme favo rable al no hab e rse llevado a cab o
el sistema de gestión de visitantes a que alude el punto «y» de la D e cl a ra c i ó n
d e Impacto Ambiental sobre el Centro Turístico fo rmulada en su día.

Con fe cha 15 de diciembre de 2003, la Secretaría General de esta C o n s e-
jería de Medio Ambiente re s u e l ve ap robar el mecanismo de gestión sobre
limitación de accesos al Centro Turístico «Sierra de Béjar», redactado por el
p romotor con posteri o ridad a la reunión de la Po n e n c i a Técnica de Eva l u a-
ción de Impacto Ambiental de S a l a m a n c a , y que cuenta con info rme favo ra-
ble de la D i rección del Pa rque Regional de la S i e rra de G redos y del Serv i c i o
Te rri t o rial de Medio Ambiente de Salamanca, lo cual invalida los únicos arg u-
mentos contenidos en la propuesta desfavo rabl e.

La Consejería de Medio A m b i e n t e, c o n s i d e rando adecuadamente tra m i-
tado el expediente de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reg l a-
mento de Evaluación de Impacto A m b i e n t a l , fo rmulada la pre c ep t iva :

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

La Consejería de Medio Ambiente determ i n a , i n fo rmar FAVO R A-
BLEMENTE, a los solos efectos ambientales, el desarrollo referido pro-
yecto, siempre y cuando se cumplan las condiciones que se establecen en
esta Declaración,sin perjuicio de las normas urbanísticas u otras vigentes
que puedan impedir o condicionar su realización.

1.– Medidas pro t e c t o ra s . – Las medidas preve n t iva s , c o rre c t o ras y
compensatorias a efectos ambientales a las que quedan sujetas la ejecu-
ción y desarrollo del proyecto son las siguientes y las contenidas en el
Estudio de Impacto Ambiental, en lo que no contradigan a las presentes:

a) Protección de los suelos.– Los suelos, d eberán re t i ra rse de fo rm a
s e l e c t iva , re s e rvando la capa de tierra vege t a l ,p a ra su posterior utili-
zación en la re s t a u ración del talud u otras áreas altera d a s .

Los acopios se realizarán en cordones de reducida altura , no superi o r
a 1,5 metro s , p a ra evitar la compactación, y se podrán tratar con
s i e m b ra y abonado a fin de permitir la subsistencia de la micro fa u n a
y la micro fl o ra ori ginales y mantener su fe rt i l i d a d.

b) P rotección de las ag u a s . – D u rante la fase de obra s , que se corre s-
ponderá con las épocas en que existan menores escorre n t í a s , se efe c-
tuarán drenajes peri m e t rales que eviten el arra s t re de tierras hacia los
d renajes nat u ra l e s .

D u rante la fase de ex p l o t a c i ó n , se pondrán todos los medios para ev i-
tar que cualquier contaminación producida por aceites de ve h í c u l o s ,
p roductos antihielo y sal llegue a los terrenos próximos, y en part i-
cular al A rroyo del Oso.

c) R e s t a u ra c i ó n . – Una vez finalizadas las obras deberá pro c e d e rse al
compactado de las superficies alteradas para evitar arra s t res por
e s c o rre n t í a .

Po s t e ri o rmente se hidro s e m b rarán las citadas superficies con una
m e z cla de semillas que aseg u ren el arra i go en el menor espacio de
tiempo posibl e, con las indicaciones técnicas del Servicio Te rri t o ri a l
d e Medio Ambiente de S a l a m a n c a .

d) Residuos urbanos.–El ap a rcamiento se dotará de pap e l e ras y conte-
n e d o res en los luga res adecuados y en número sufi c i e n t e.

2.– M o d i ficaciones.– Toda modificación significativa sobre las carac-
terísticas del proyecto, deberá ser notificada previamente a la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Salamanca que prestará su
conformidad si procede, sin perjuicio de la tramitación de las licencias o
permisos que en su caso correspondan.

Se consideran exentas de esta notificación, a efectos ambientales, las
modificaciones que se deriven de la aplicación de las medidas protectoras
de esta Declaración.

3.– P rotección del Pat rimonio.– Si en el tra n s c u rso de las ex c ava c i o n e s
ap a re c i e ran en el subsuelo restos históri c o s ,a rq u e o l ó gicos o paleontológi c o s ,
se paralizarán las obras en la zona afectada procediendo el promotor a poner-
lo en conocimiento de la Delegación Te rri t o rial de la Junta de Castilla y León
en Salamanca, que dictará las normas de actuación que pro c e d a n .

4.– I n fo rmes periódicos.– D eberán pre s e n t a rse anualmente desde la fe ch a
de esta Decl a ra c i ó n , un info rme sobre el desarrollo del Programa de Vi gi l a n-

cia Ambiental y sobre la marcha de los trabajos de re s t a u ración al Serv i c i o
Te rri t o rial de Salamanca, y en cualquier caso un info rme final de re s t a u ra c i ó n .

5.– S eguimiento y vigilancia.– El seguimiento y vigilancia del cumpli-
miento de lo establecido en esta Decl a ración de Impacto Ambiental corre s-
ponde a los órganos competentes por razón de la mat e ri a , facultados para el
o t o rgamiento de la autorización del proye c t o , sin perjuicio de la alta inspec-
ción que se at ri bu ye a la Consejería de Medio A m b i e n t e, como órga n o
a m b i e n t a l , quien podrá re c abar info rmación de aquellos al re s p e c t o , así como
e fectuar las comprobaciones necesarias en orden a ve ri ficar el cumplimiento
del condicionado ambiental.

Valladolid, 16 de diciembre de 2003.

La Consejera,
Fdo.: M.ª JESÚS RUIZ RUIZ

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ORDEN CYT/1666/2003, de 26 de nov i e m b re, por la que se delega en el
D i rector General de Dep o rtes la inscripción de clubes dep o rt ivo s ,s o c i e -
dades anónimas deportivas y entidades de promoción y recreación
d ep o rt iva en el Regi s t ro de Entidades Dep o rt ivas de Castilla y León.

El Regi s t ro de Entidades Dep o rt ivas se encuentra regulado en el art í c u l o
12 de la Ley 2/2003, de 28 de marzo , del Dep o rte de Castilla y León, que lo
c o n fi g u ra , con carácter ge n e ra l , como un instrumento técnico destinado a man-
tener un censo permanentemente actualizado de las entidades dep o rt ivas. La
i n s c ripción en el regi s t ro se establece como requisito indispensable para optar
a las ay u d a s , a los beneficios o al ap oyo que la A d m i n i s t ración de la Comu n i-
dad de Castilla y León pueda establecer en el favor de estas entidad e s .

La inscripción fo rmal en el Regi s t ro de clubes dep o rt ivo s , s o c i e d a d e s
anónimas dep o rt ivas y entidades de promoción y re c reación dep o rt iva , c o n-
fo rme lo dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 de la citada Ley, ha de re a l i-
z a rse mediante Orden de la Consejería competente en mat e ria de dep o rt e.

La experiencia acumulada en esta materia hace aconsejable delegar la
competencia para la inscripción de las citadas entidades, con objeto de
agilizar la gestión administrativa y dotarla de una mayor eficacia.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 48 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s-
t ración de la Comunidad de Castilla y León.

RESUELVO:

P ri m e ro . – D e l egar en el Director General de Dep o rtes de la Consejería de
C u l t u ra y Tu rismo la competencia para la inscripción de clubes dep o rt ivo s ,
sociedades anónimas dep o rt ivas y entidades de promoción y re c re a c i ó n
d ep o rt iva en el Regi s t ro de Entidades Dep o rt ivas de Castilla y León. 

Segundo.– Las competencias delegadas por la presente Orden podrán
ser objeto de revocación en cualquier momento por el órgano delegante.

Tercero.– En las resoluciones administrativas que se dicten en ejerci-
cio de la competencia delegadas deberá indicarse expresamente tal cir-
cunstancia, con mención de las fechas de aprobación de esta Orden y de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Cuarto.– La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Consejera de Cultura y Turismo o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

LaConsejera,
Fdo.: SILVIA CLEMENTE MUNICIO


